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13025 ORDEN de 17 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 2081/1987 promovido por D. José Antonio
Sáenz-López González.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia ha dictado sentencia, con
fecha 15 de septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 2081/1987, en el que son partes, de una, como deman
dante D. José Antonio Sáenz-López González, y de otra, como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1987, que
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RESOLUCION de 5 de abril de 1990, de la Subsecreta
ría, por la que se hace público el fallo de la Sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo n.o 1.240/
1984 (apelación n.D 847/1987).
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RESOLUC10N de 29 de mayo de 1990, de la Secretaria
General de Turismo. por la que se concede el Premio
Nacional de Turismo «Vega [nclán, 1989».

Ilma. Sra.: La Orden de 29 de septiembre de 1987 I'tlula la concesión
del Premio Nacional de Turismo «Vega Indán», institUIdo para galardo-
nar la aportación más significativa que, a lo largo del año a que el
premio se refiere, se haya producido o desarrollado a través de los
medios impresos de comunicación, nacil:?0al o extranjeros. en favor ~e
la promoctón del turismo. La Orden Citada establece que el premIo
«Vega Inclán», se concederá al autor o autores de la obra que se
considere más idónea.

De confonnidad con el artículo l.o de la referida Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Secretaría
General de Turismo convocó por Resolución de 5 de febrero de 1990 la
convocatoria para concurrir a dicho premio correspondiente al
año 1989.

Iltmo. Sr. Secretario general de Turismo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pendía en
grado de apelación inrerpuesto por «Pullmantur, S.A.», contra sen
tencia que el 14 de octubre de 1986 dictó la Sala Cuarta de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid apare·
ciendo como apelada la Administración Gener-al del Estado, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 25 de abril de 1989. ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación de la entidad "Pullman
tur, S.A." contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo Con·
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de esta capital, de
fecha 14 de octubre de 1986, a que estos autos se contraen, debemos
confirmar y confirmamos la misma en todos sus extremos, todo ello
sin hacer especial imposición de las costas causadas en esta apelación
a parte determinada.»

El Excmo. Sr. Ministro del Departamento, aceptando en su inte
gridad el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fe
cha, que sea cumplido en todos sus térmlOos.

Lo que participo a V.l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 199D.-El Subsecretario, Emilio Pérez Tou

riño.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la MUNP~L de fecha 25 de febrero de 1987, por la que se revaloriza_
ba la penSlon para el año 1987.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta en relación Con
el acto que ha quedado identificado en el primer antecedente, acto
que declaramos conforme a derecho, sin imposición de costas.~)

En su v~rtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas
d.e, confonmdad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu~
Clon, ~7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

y dernas. preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenCloso-Ad~inistrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en. el. «Boletm Oficial. del .Est!ido», para gen~ral conocimiento y
cumplimiento en sus propios termmos de la menCionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
. M~drid, 1,7 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 25 de mayo de 1987,
«Boletm OfiCial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó Garcia.

I1tmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de 17 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 219611987 promovido por D. Toribio Anto
nio Ballesteros Barrera.
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Ilmo.· Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 27 de octubre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 2196/1987, en el que son partes de una como demandante
D. Toribio Antonio Ballesteros Barrera, y de otr~, como demandada
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para I~s Administraciones Pública.s de fecha 26 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada mterpuesto contra la Resolución de
la MUNPAL de fecha 25 de febrero de 1987 por la que se revaloriza-
ba la pensión para el año 1987. '

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

«Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta en relación con
el acto que ha quedado identificado en el primer antecedente, acto
que declaramos conforme a derecho, sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en. el. «Boletín Oficial. del .Est!ido», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios temunos de la-mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
M~drid, 1,7 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 25 de mayo de 1987,

«Boletm Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987) el Subsecretario
Juan Ignacio Moltó García. ' .

I1tmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Na-
cional de Previsión de la Administración Local.

re:z, t?Ontra la circular del Secret.a~o de Estado para la Administración
Pubhca a los Gobernadores Ctvdes para el caso de convocatoria de
huelgas de 21 de noviembre de 1988, debemos declarar y declaramos
que, ~iicho aC,to se ajusta a Derecho. en cuanto a los motivos de impug
naCIDO aducidos, y en consecuencia absolvemos a la Administración
demandada y condenamos en las costas al recurrente.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu~
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordanles de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la 'publicación de dicho fa
llo en. el. «Boletín Oficial. del ,Est~do», para general conocimiento y
cumplimIento en sus propios termmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VVJI.
M~drid, 1,7 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 25 de mayo de'1987,

«Boletm OfiCIal del EstadQ».de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario
Juan Ignacio Moltó GarCÍa. '

Iltmos. Sres. Subsecretario del Ministerio para las Administraciones
Pública.

,::... '



COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

López el recurso contencioso-administrativo numero 58.871, contra
Resoluciones del Ministerio de Justicia de 15 de noviembre de 1988 y
21 de abril de 1989.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala.

Madrid, 5 de junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

13030 ORDEN de 5 de abril de 1990, de la Consejer{a de Palmea
Territorial, por la que se haee pública la modificación
puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Mosto
les, promovido por el Ayuntamiento de Móstoles.

En sesión celebrada el día 5 de abril de 1990 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana de Móstoles, consistente en la introducción de
una nueva ordenanza general sobre bajos diáfanos, promovida por el
Ayuntamiento de la localidad citada, en base a las consideraciones
técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe favorable la Comi
sión de Urbanismo de Madrid.»

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y en el «Bo1etin Oficial del Estado», de conformidad con lo
dispuesto en el anículo 15 del Decreto 69(1983, de 30 de junio,
articulo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y artícu
lo 134 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se. hace público para general conocimiento, significándose
que el transcnto acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
ners~ <;:ontr~ el mismo recurso de reposición, previo al contencioso
adml~lstratlvo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Ma~nd, ~~ el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de IOs.erclOn de la presente Orden, de conformidad con 10 dispuesto en
e~ a~lc~lo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado,
slgOlfi<;:andose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Politica Territorial.

Madrid, 5 de abril de 1990.-El Consejero. Eduardo Mangada
Samaín. '
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios
Divisas convenibles

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del d{a 7 de junio de 1990
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1 dólar USA
1 ECU .....
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas ,.
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés .
1 corona danesa
1 libra irlandesa ,

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas ....

1 dólar canadiense
1 franco suizo ..

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Viernes 8 junio 1990

ORDEN de 27 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo numero 1.374/1988, interpuesto contra este
Departamento por don Cristóbal Navarro Dom{nguez y
otros.
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Reunido el jurado para fallar el mismo el día 28 de mayo de 1990
discernió por unanimidad la concesión del Premio Nacional de Turismo
«Vega Inclán», a favor del trabajo literario de doña Acacia Domínguez
Ucela y el otorgamiento de mención honorífica a favor de don Eduardo
Delgado González y a la revista «Gente y Viajes».

A la vista de la propuesta del jurado calificador,
Esta Secretaria General de Tunsmo concede el premio de 2.000.000

de pesetas· y una escultura conmemorativa a doda Acacia Domínguez
Uceta y mención honorífica para don Eduardo Delgado González y a la
revista «Gente y Viajes», ambas por su contribución a la divulgación de
la imagen turística española.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1990.-EI Secretario general, Ignacio Fuejo

Lago.

Ilma. Sra. Directora general de Política Turística.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 11 de enero de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta). en el recurso conten
cioso--administrativo numero 1.374/1988, promovido por don Cristóbal
Navarro Domínguez y otros, sobre petición de reconocimiento del
coeficiente 4 establecido en el Decreto 3065/1973, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Cristóbal Navarro Domínguez, don José Luis
Alcaide Muñoz, don Francisco Alcaide Muñoz y don An~el Aranda
Menchero, contra la denegación presunta por silencio admimstrativo de
sus peticiones de 13 y 23 de febrero de 1987, dirigidas a la Administra
ción Institucional de la Sanidad Nacional. para que les fuese reconocido
y aplicado el coeficiente retributivo cuatro, establecido en el Decre
to 3065/1973, debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho
aquella denegación, y en consecuencia declaramos que los recurrentes
tienen derecho al reconocimiento del coeficiente 4, y así se lo reconoce
mos con efectos económicos y administrativos desde los cinco años
anteriores a la presentación de sus peticiones; sin hacer imposición de
las costas del procedimiento.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 27 de abril de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya:

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director del
Instituto de Salud «Carlos In~~.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13029 RESOLUClON de 5 de junio de 1990. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 58.871, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional (Sección Quinta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Quinta) se ha interpuesto por don Manuel Cedrón


